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Cuernavaca, Morelos,

VISTOS para resol

administrativo número

  

A LA DIRECCIóru C¡¡¡

DE SEGURIDAD

MORELOST; y,

1.- Por auto de

a trámite la demanda Pre

contra actos de  

POLICÍA DE TRANSITO Y

GENERAL DE POLICIA

CIUDADANA DE CUE

IDENTIFICACIÓN ,

infracción número 05625,

(sic); y como Pretensión,

número 3; en

respectivo Y registrar en el

copias simPles, se ordenó

dentro del término de diez

instaurada en su contra, co

auto se concedió la sus

devolviera a la aquí rec

 a nombre de

retenida Por la autoridad de

2.- Una vez emPla

mil diecinueve, se tuvo Por

su carácter de POLICÍA

POLICÍA VIAL DE LA S

I Denominación correcta de la

EXPED,ENTE T J Al j"Sl r çl zor 9

veintiséis de febrero de dos mil veinte.

en DEFINITIVA los autos del expediente

JN 3aS I L43l2Ol.9 , promovido Por

, contra actos del POLICÍA noSCnfrO

DE POLICÍN VTNI DE LA SECRETARÍA

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

R SULTANDO:

de agosto de dos mil diecinueve, se admitió

poT   ,

, EN SU CARPACTER DE AGENTE DE

VIALIDAD ADSCRITO A I-A DIRECCION

DE SEGURIDAD

ruÚvrno DE

DE LA SECRETARIA

VACA, MORELOS CON

quien reclama la nulidad del "Acta de

dos de julio del año dos mll diecinueve'"

la devolución de su licencia de conducir

encia, se ordenó formar el expediente

bro de Gobierno correspondiente. Con las

lazar a la autoridad demandada para que

días prbdujera contestación a la demanda

el apercibimiento de ley respectivo' En ese

nsión solicitada para efecto de que se

la licencia Para conducir número

, misma que fue

andada.

, por auto de veintiocho de agosto de dos

ntado a    , CN

DSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

DE SEGURIDAD PÚBLICN DEL

demandada según contestación de demanda, foja 015'

1



EXPEDIENTE T J Al 3" Sl t 4jl zor 9

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia, la documental exhibida; escrito y anexo

con los que se ordenó dar vista a la promovente para efecto de que

manifestara lo que a su derecho correspondía.

3,- El día tres de septiembre del dos mir diecinueve, compareció

  , ante las oficinas de la Sala Instructora para

efecto de que se le devolviera la licencia para conducir ,

expedida por la secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, misma que fue exhibida por las autoridades demandadas en

cumplimiento a la medida suspensional ordenada,

4.- Por proveído de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve,

se hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada con

relación a la contestación de demanda, por lo que se le declaró precluido

su derecho para hacer manifestación alguna.

5.- En auto de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis señalada en el aftícuro 41 fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le
corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; por lo que se

mandó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco días común para las

paftes.

6.- Por auto de veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se

hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del
término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente resolución las documentales exhibidas en sus

respectivos escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.
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7.- Es así que el

verificat¡vo la Audiencia

comparecencia del represe

autoridad demandada, ni d

obstante de encontrarse

pendientes de recepcion Y q

propia naturaleza; pasando

constar que el enjuiciante I

por lo que se le declaró

posterioridad; cerrándose la

partes para oír sentencia,

siguientes:

coN

I.- Este Tribunal

competente para conocer y

dispuesto por los aftículos 1

Morelos; 1, 3, 85,'86 Y 89

de Morelos¡ t, 4, 16, 18

Orgánica del Tribunal de Ju

II.- En términos de I

la Ley de Justicia Administ

clara y precisa de los Puntos

Asítenemos que, el

infracción d.e tránsito foli

minutos, del dos de julio de

número de identifìcación 

DE TRANSITO Y VIALIDAD

III.- La existencia

autoridad demandada 

J

EXPEDIENT E T J Al 3" Sl t 4jl zo r 9

ete de enero de dos mil veinte, tuvo

Ley, en la que se hizo constar la

nte procesal de la parte actora, no así de la

persona alguna que la representara, no

damente notificada, que no había pruebas

las documentales se desahogaban por su

la etapa de alegatos, en la que se hizo

exhibió por escrito, no así la responsable,

precluido su derecho para hacerlo con

nstrucción que tiene por efecto, citar a las

que ahora se pronuncia al tenor de los

IDERANDOS:

e lusticia Administrativa en Pleno es

lver el presente asunto, en términos de lo

bis de la Constitución Polftica del Estado de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado

B) fracción II inciso a), Y 26 de la Ley

Administrativa del Estado de Morelos.

dispuesto en la fracción I del artículo 86 de

del Estado, se procede a hacer la fijación

ntroveftidos en el presente juicio.

reclamado se hizo consistir en el acta de

05625, expedida a las once horas con diez

mil diecinueve, por   (sic) con

, en su carácter de AGENTE DE POLICIA

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

el acto reclamado fue aceptada por la

 , CN SU CATáCICT dC
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POLICÍA ADSCRITo A LA DIRECcIÓN GENERAL DE PoLIcÍn vnI DE I-A

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚEUCN DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de contestar la demanda incoada

en su contra, pero además, quedó acreditada con el original del acta de

infracción de tránsito folio 05625, expedida a las once horas con diez

minutos, del dos de julio de dos mil diecinueve, por  " (sic) con

número de identificación , en su carácter de AGENTE DE POLICÍA

DE TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MoRELos, exhibida por la parte actora, a la cual se le concede varor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos437 fracción II,

490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación

supletoria a la ley de la materia. (foja 010)

IV.. La autoridad demandada   , en Su

CAráCtCr dE POLICÍN NOSCNITO A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA

VIAL DE LA SECREIANÍN OT SEGURiDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

cUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al juicio , hizo valer las causales

de improcedencia previstas en las fracciones III, V, Vi, IX, X, XIII, y XVI

del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el lnterés

jurídico o legítimo del demandante; que es improcedente contra actos que

sean materia de un recurso que se encuentre pendiente de resolución

ante la autondad que lo emitió; que es improcedente contra actos que

sean materia de otro juicio que se encuentre pendiente de resolución,

promovido por el mismo actor, contra las mÌsmas autoridades y por el

propio acto administrativo reclamado, aunque las violacÌones sean

distintas; que es improcedente contra actos consentidos expresamente o

por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento; que es

improcedente contra actos consentidos tácttamente, entendiéndose por

tales, aquellos en contra de los cuales no se prom¿Jeva eljuicio dentro del

término que al efecto señala esta Ley, que es improcedente cuando hayan

cesado los efectos del acto impugnado o éste no pueda iurtir efecto legal

o material alguno por haber dejado de existir el objeto o materia del

mismo; y que es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley; respectivamente.
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Administrativa vigente en e

paftes en juicio, este Tribun

se actual¡za alguna de las

en su caso, decretar el

 , en su ca

GENERAL DE POLICÍN VNI

DEL MUNICIPIO DE CUE

valer las causales de im

IX, X, XIII, y XVI del artícul

que el juicio ante este Tri

afecten el interés

improcedente contra actos

encuentre pendiente de

improcedente contra actos

eneuentre pendiente de

las mismas autoridades Y

aunque las violaciones sean

consentidos expresamentë

entrañen ese

co n se n ti dos tá cita m e n te,

los cuales no se promueva

esta Ley, que es im

impugnado o éste no Pueda

dejado de existir el obieto o

los demás casos en que la

esta Ley; resPectìvamente'

III del artículo 37 de la leY d

este Tribunal es im

jundico o legítimo del

EXPEDIENT E T J Al j" Sl r 4jl zor 9

V.- El último párra del artículo 37 de la Ley de Justicia

Estado, dispone que lo aleguen o no las

deberá analizar de oficio, si en el pafticular

es de improcedencia previstas en la ley; y,

miento respectivo.

Como fue mencio o, la autoridad demandada  

r dC POLICÍN NOSCRITO A I-A DIRECCION

E I-A SECRFTARÍA DE SEGURIDAD PÚSLICN

, MORELOS; al comparecer al juicio, hizo

a previstas en las fracciones III, V, VI,

37 de la ley de la materia, consistentes en

nal es improcedente contra actos que no

o legítímo del demandante; que es

sean materia de un recurso que se

ante la autoridad que lo enitió; que es

que sean materia de otro iuicio que se

promovido por el mismo actor, contra

el propio acto administrativo reclamado,

que es improcedente contra actos

o por manifestacÌones de voluntad que

que es improcedente contra actos

por tales, aquellos en contra de

dentro del término que al efecto señala

cuando hayan cesado los efectos del acto

efecto legal o material alguno por haber

del mismo; y que es imProcedente en

resulte de alguna disPosición de

Es infundada la ca sal de improcedencia prevista en la fracción

la materia, consistente en que el juicio ante

contra actos que no afecten el interés

5



EXPED¡ENTE T J Al j" Sl r ßl z ot 9

El artículo 68 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, dispone que "El propletario del

vehículo será responsable de las infraccÌones que se cometan en la
conducción del mismo... EI conductor será solidariamente

responsable, junto con el propietarío del vehículo de las

infracciones que cometa en Ia conducción del mismo.

En ese sentido, como se adviefte del contenido del acta de

infracción de tránsito folio 05625, expedida a las once horas con diez

minutos, del dos de julio de dos mil diecinueve, valorada en el

considerando tercero del presente fallo,  

, conducía el vehículo infraccionado por  " (sic)

con número de identificación  en su carácter de AGENTE DE

POLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MoRELos; de ahí que tenga interés jurídico para impugnar la legalidad del

acto administrativo en cita.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

v del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es' improcedente contra actos que sean materia de un

recurso que se encuentre pendiente de resolución ante la autoridad que lo

emitió.

Esto es así, ya que de conformidad con lo establecido en el

aftículo 102 de la Ley. de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan

algún recurso o medio de defensa, será optativo para el agraviado agotar

el mismo o iniciar el.juicio de nulidad ante esta Tribunal.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

VI del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que sean materia de otro

2 Artícuto 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan ef acto impugnado, establezcan algún recurso o
medio de defensa, será optativo para el agraviado agotarlo o intentar desde luego, el juicio ante el Tribunal;
o bien si está haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa, previo desistimientó de los mismos podrá
acudir al Tribunal; ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa
ordinario.

Þ
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juicio que se encuentre

actor, contra las mismas

reclamado, aunque las

Toda vez que de las

se encuentre en trámite j

mìsmas autoridades Y Por

pendiente por resolver.

Es infundada la ca

IX del artículo 37 de la leY d

este Tribunal es imProced

por manifestaciones de

Lo anterior es asç

sumario no se adviefte que

voluntad respecto del acta d

Es infundada la ca

X del aftículo 37 de la leY d

este Tribunal es im

entendiéndose Por tales,

eljulcio dentro del término

Lo anterior es asi,

conocimiento de la Parte q

la demanda fue Presentada

se adviefte del sello fechad

Tribunal, es inconcuso que

quince días hábiles Previsto

materia.

Es infundada la ca

XiII del artículo 37 de la

ante este Tribunal es imP

EXPEDIENT E T J Al j'Sl r 4jl zor 9

de resolución, promovido por el mismo

y por el propio acto administrativo

sean distintas.

stancias del sumario no se desprende que

o promovido por el mismo actor, contra las

el propio acto administrativo reclamado,

I de improcedencia prevista en la fraccion

la materia, consistente en que el juicio ante

contra actos consentidos expresamente o

que entrañen ese consentimiento.

de las constancias que integran el

I actor haya manifestado expresamente su

infracción impugnada.

I de improcedencia prevista en la fracciÓn

la materia, consistente en que el juicio ante

contra actos consentidos tácítamente,

en contra de los cuales no se promueva

al efecto señala esta LeY.

rque si la infracción impugnada se hìzo del

osa el dos de julio de dos mil diecinueve, y

día doce del mismo mes y año, tal y como

estampado por.la Oficialía de Partes de este

juicio fue promovido dentro del término de

la fracción I del artículo 40 de la ley de la

lde

de la

improcedencia prevista en la fracción

materia, consistente en que el juicio

cuando hayan cesado los efectos del

7
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acto impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o mater¡al alguno por

haber dejado de existir el objeto o materia del mismo,

Ello es así, porque de declararse por este Tribunal la ilegalidad del

acta de infracción impugnada, de conformidad con lo previsto por el

segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, las autoridades responsables quedarán obligadas a

otorgar o restituir a la actora en el goce de los derechos que le hubieren

sido indebidamente afectados o desconocidos.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

)0/I del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio

antes este Tribunal es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no advierte que se actualice la improcedencia del juicio al no

haberse incumplido por parte de la actora alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto,

Por último, analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo

de la cuestión planteada.

vr.- La parte actora expresó como conceptos de impugnación ros

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a seis del

sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad der acta de

infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el sentido de

gu€, "...1a responsable omitió señalar con precisíón el artículo, fracción,

inciso, subinciso, porción del Reglamento de Tránsito que le faculta y le da

I
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atribuciones para

que la autoridad demandada

Esto es así/ ya que/

del presente juicio, se desP

competencia en los artículos

LI7 fracción IX párrafo II de

Mexicanos; LL4 bis, fracci

Libre y Soberano de Morelos

xlii, 16, 19, 20, 2L, 22

fracciones I a V, 68, 69,

78,79, Bo, 82, 83, 84, 85

Reglamento de Tránsìto Y

Morelos; señalando además

artículos 22 fracción XI Y 61

En el formato del a

agente de tránsito dice:

TránsÌto y Vialldad"Y "Firma

Del análisis de la fu

específica de su comPete

invocado, porque no está

Tránsito y Vialidad o

vialidad del municiPio de Cu

El Reglamento de

Cuernavaca, Morelos, se

autoridades de tránsito Y

infracción de tránsito se fu

EXPEDIENTE T J Aþ" Sl r çl zorg

e infraccionarme" (sic), es decir, se duele

o fundó debidamente su competencia,

a vez analizada el acta de infracción motivo

de que la autoridad responsable fundó su

!4, 16, 2I, L15 fracciones 2 y 3, inciso h),

Constitución Política de los Estados Unidos

XiII de la Constitución Política del Estado

!,2,3,4,5, 6 fracciones IV, IX, X, XI, XII,

nes I a XLIX, 66 fracciones I, II, 67

ones I a Y, 70, 74, 77 fracciones I a VIII,

ones I a XI, 86 fracciones I a V, Y 89 del

alidad para el Municipio de Cuernavaca,

fundamento legal de su expedición los

citado cuerpo normativo.

de infracción impugnada, al referirse al

completo del Agente de Policía de

Agente de Tránsito".

mentación transcrita, no se desprende Ia

a, que como autoridad debió haber

que, como Agente de Policía de

de Tránsito sea autoridad de tránsito y

avaca, Morelos,

a

nsito y Vialidad para el Municipio de

en su aftículo 6 quiénes son las

lidad para ese municipio. El acta de

en las siguientes fracciones:

Artículo 6.-
Municipales:

autoridades de Tránsito y Vialidad

IV.- Tltular la Policía de Tránsito Y Vialidad;

IX.- Agente PÌe tierra;
X,- Moto
XI.- Auto

I
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XII.- PerÌto;
m.- Patrullero;

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número 2a.lJ. LL512005, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, es necesario que invoque el artículo, fracción, inciso o

sub inciso, que le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de Ia fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como autoridad

debió haber invocado, porque del artículo y fracciones citadas -artículo
6 del Reglamento aludido-, îo está demostrado que, como Agente de

Policía de Tránsito y vialidad o Agente de Tránstto, sea autoridad de

tránsito y vialidad del municipio de Cuernavaca, Morelos.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

05625, expedida el día dos de julio de dos mil diecinueve, toda vez de

que no citó el artículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del

Reglamento de Tránsito y vialidad para el Municipio de cuernavaca,

Morelos, que le dé la competencia de su actuación como "Agente de

Policía de Tránsito y vialidad o Agente de TránsÌtd', la autoridad
demandada omitió cumplir con el requisito formal exigido por
la constitución Federal al no haber fundado debidamente su

competencia, por lo que su actuar deviene ilegal.

Esta inconsistencia con la denominación de la autoridad

demandada se ve robustecida con la contestación de demanda en la

cual la autoridad se ostentó como "poLIcÍA"; denominación que no se

encuentra en el acta de infracción impugnada.

Tampoco pasa desapercibido que en er artículo 5 fracción XIII
del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

se establece qué debe entenderse por'Agente, mismo que a la letra

dice:

10
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Attículo 5.-

XIT.-
encargados

Sin embargo, este

fundamentar la competencia

emisión del acto citó de form

requisito formal de citar es

competencia; lo que deja e

arroja la carga de analizar

cuál de ellas es la que le da

y Vialidad o Agente de

Cuernavaca, Morelos, en ma

el citado artículo y fraccione

como "Agente de Policía de

No le favorece

jurisprudenciales que invoco

DE LA SECRETARÍA DE

NUEVO LEON, SE ENCUE

AUTORIDAD CITA LOS

INFRACCIÓN, ASÍ COMO

CONDUCTA CON EL SUPU

MOTIVACION. VIOI-ACION

INSUFICIENTES"; Y "CON

ADMINISTMTIVA. IN

LOS RAZONAMIENTOS EN

porque no le relevan de

debidamente su comPete

Por lo que al no ha

autoridad demandada, en

tránsito de folio 05625,

diecinueve, toda vez de qu

inciso, en su caso, del
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efectos de este Reglamento se entiende por:

- Los elementos de tránsito y vialidad
vigilar el cumplimiento del presente

rtículo y fracción no pueden servir para

de la autoridad demandadâ, Yâ que en la

general el aftículo 5, incumpliendo con el

mente la fracción que le diera su

estado de indefensión al actor, ya que le

fracción del aftículo 5, para determinar

facultad al"Agente de Policía de Tránsito

, como autoridad municiPal de

de tránsito y vialidad. Además de que

no le dan la competencia de su actuacion

y Vialilad o Agente de Tránsitd''

la autoridad demandada las tesis

con los rubros: "BOLETA DE INFRACCION

LIDAD Y TRANSITO DE MONTERREY,

FUNDADA Y MOTIVADA, SI LA

QUE CONSIDERÓ MOTIVO DE

HIPÓTESIS EN QUE ENCUADRÓ LA

DE LA NORMA',; "FUNDAMENTACIÓN Y

MATERIAL,,; "AGRAVIOS

VIOI-ACIÓN EN MATERIA

SI NO ATACAN I-A TOTALIDAD DE

UE SE APOYA EL FALLO RECLAMADO",

su obligación constitucional de fundar

en la emisión del acto de molestia.

fundado debidamente su competencia la

I llenado de la boleta de infracción de

pedida el día dos de julio de dos mil

no citó el artículo, fracción, inciso y sub

lamento de Tránsito y Vialidad para el

FORMAL Y

EPTOS DE
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Municipio de Cuernavaca, Morelos, que le dé la competencia de su

actuación como "Agente de Policía de Tránsito y Vialidad o Agente de

Tránsito"; la autoridad demandada omitió cumplir con el

requisito formal exigido por la Constitución Federal al no haber

fundado debidamente su competencia, por lo que su actuar

deviene ilegal,

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fraccion

II del aftículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su parte conducente establece: "Serán causas de nulÌdad de los

actos impugnados: ... il. Omisión de los requlsltos formales exigldos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del pafticular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso;..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de

tránsito folio 05625, expedida a las once horas con diez minutos, del

dos de julio de dos mil diecinueve, pof  " (sic) con número de

identificación 6, en 5u carácter de AGENTE DE poLIcÍA DE

TNNITISTTO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

, Ahora bien, el segundo párrafo del a¡tículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos dispone que, al declararse la nulidad

se dejará sin efecto. el acto impugnado y las autoridades responsables

quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,

en los términos que establezca la sentencia.

En este sentido,,se tienen por satisfechas las pretensiones

reclamadas por la recurrente, puesto que como se advierte de los

autos que integran el sumario, la autoridad demandada exhibió el

original de la licencia para conducir , expedida por la
secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos,

atendiendo la medida suspensional decretada por la Sala Instructora,

misma que fue recepcionada por   mediante

comparecencia de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve.

12
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En esta tesitura,

estudio, se hace innecesario

impugnación, sin que impliq

nada cambiaría el sentido d

Por lo expuesto y

los artículos 1, 3, 85, 86 y

Estado de Morelos, es de

PRIMERO.- ESIC

y fallar el presente asunto/

I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son

  

DIRECCION GENERAL DE

SEGURIDAD PÚBLiCA DEL

términos de las aseverac

fallo

TERCERO.- Se

nulidad lisa y llana del

expedida a las once horas

diecinueve, Pof  "

su carácter de AGENTE

MUNICIPIO DE CUERNAV

CUARTO.- Se t¡e

reclamadas por Ia recu

autos que integran el su

original de la licencia Pa

Secretaría de Movilidad

atendiendo la medida su

misma que fue recePciona

comparecencia de fecha tres
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al resultar fundado el argumento en

entrar al análisis de las demás razones de

violación procedimental alguna, pues en

presente fallo

y además con apoyo en lo dispuesto en

89 de la Ley de Justicia Administrativa del

lverse y se resuelve:

unal en Pleno es competente para conocer

los términos precisados en el considerando

ndados los argumentos hechos valer por

, contra actos del POLICIA ADSCRITO A l-A

POLICÍA VIAL DE I-A SECRETARÍA DE

UNICIPiO DE CUERNAVACA, MORELOS' CN

vertidas en el considerando VI del presente

la'ilegalidad y como consecuencia la

de infracción de tránsito folio 05625'

diez minutos, del dos de julio de dos mil

c) con número de identificación , en

POLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL

MORELOS,

en por satisfechas las pretensiones

nte, puesto que como se advierte de los

Ia autoridad demandada exhibió el

conducir , expedida por la

y Transporte del Estado de Morelos,

ional decretada por la Sala Instructora,

por   mediante

septiembre de dos mil diecinueve.
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QUINTO.- En su opoftunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido,

t

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍru ¡ASSO

OillZ., Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de Instrucción;

Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la

Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y Magistrado M. en

D. JOAQUÍru nOqUE GONZÁLEZ CERÉZO, Titular de ta Quinta Sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe,

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

LICEN UEL QUINTANAR
TÏTULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALTZADA
EN RESPONSABILIDADES ADM INISTRATVAS

DO

M. EN D. DTAZ
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIMERA SALA

LICENC ARROYO CRUZ
sAr+DE TNSTRUCCTONTITULAR DE

14
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NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de os, en el iente

Dr.
TITUI.AR DE LA

TITUI.AR DE

EN RES

LICENCIADA

VIAL DE

DEL MUNICIPIO DE CU MO

Pleno celebrada el veintiséis de de m
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ESTRADA CUEVAS
DE INSTRUCCION

o o ,a
GONZALEZ CEREZO
I-A ESPECIALIZADA

INISTMTIVAS

N ERAL

LGADO CAPISTRAN

la resolución emitida por Tribu nal de Justicia
T9,
LAactos

DE PUBLiCA
esa en sesión de
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